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Referencia: Criterios generales de tramitación para la determinación de categorías del personal dependiente de 
organismos que integran el CICYT comprendidos en la Ley 22.929 y modificatorias, y el Decreto 160/05

 

1 - Objetivo y alcance específico

Describir el circuito administrativo para la determinación de los escalafones, categorías, puestos y/o funciones del 
personal dependiente de organismos que integran el Consejo Interinstitucional de Ciencia y Tecnología (CICYT) 
comprendidos en el ámbito de aplicación del Régimen Previsional instituido por la Ley Nº 22.929 y sus 
modificatorias y del Decreto Nº 160/05.

2. Tramitación de las solicitudes

2.1. Inicio

La solicitud podrá ser realizada por un organismo incorporado al Consejo Interinstitucional de Ciencia y 
Tecnología (CICYT). En el supuesto que el organismo no esté mencionado como integrante del CICyT en el 
inciso a) del artículo 14 de la Ley N° 25.467 y/o en el Anexo de la Resolución MTEySS Nº 73/2021, deberá 
acreditar su incorporación mediante el acto administrativo que lo hubiera dispuesto.

La solicitud, en la medida de lo posible, se realizará mediante nota GDE dirigida a la Subsecretaría de Seguridad 
Social o a la Comisión Técnica y podrá ser ingresada, a opción del requirente, a través de:

- Mesa de Entradas y Salidas de la STEYSS,

- Agencia Territorial de la STEySS situada en jurisdicción donde tenga asiento principal el organismo interesado.

La solicitud se incorporará a un Expediente Digital a través del cual se implementará y desarrollará todo el 
trámite.

2.2. Contenido de la presentación inicial

Descripción de misión y función del organismo.•



Norma de creación del organismo.•
Estructura funcional (organigrama) y la normativa que aprueba y describe dicha estructura.•
Identificación y detalle de las áreas (direcciones/gerencias/departamentos) que realizan actividades técnico-
científicas de investigación y/o desarrollo dentro del organismo, precisando sus responsabilidades y 
funciones.

•

Dotación total de personal del organismo y dotación que realiza actividades técnico-científicas de 
investigación o desarrollo (en cantidades).

•

Descripción de las principales tareas e identificación del escalafón, categoría o puestos en los que revisten 
del personal que ejecuta actividades técnico-científicas de investigación y/o desarrollo, o la dirección de 
ellas, señalando las áreas de las cuales dependen.

•

Identificación, descripción y copia documental del marco regulatorio del personal (normas y/o convenio 
colectivo de trabajo). Se informará sobre el régimen actual y los antecedentes, en caso de corresponder, 
señalando las equivalencias o equiparaciones entre las categorías de cada uno de ellos.

•

2.3.  Recepción y análisis preliminar de la solicitud

Recibida la solicitud en la Subsecretaría de Seguridad Social, la Dirección Nacional de Políticas de la Seguridad 
Social realiza una revisión preliminar de la presentación. Elabora un informe técnico que describe su contenido 
señalando si es completa en función de lo previsto en el punto 2.2. En el supuesto que considere incompleta la 
presentación, procederá a hacer un requerimiento formal a la solicitante.

Una vez que el área estime completa la presentación inicial, las actuaciones serán puestas a disposición de la 
Comisión Técnica.

3.  Intervención de la Comisión Técnica

3.1. Funcionamiento interno de la Comisión

La Subsecretaría de Seguridad Social, a través de la Dirección Nacional de Políticas de la Seguridad Social, 
brinda apoyo técnico y administrativo a los integrantes de la Comisión para el desempeño de sus funciones y 
gestiona la convocatoria a las reuniones internas y/o con los organismos científico-técnicos que sean necesarias 
para el análisis de los casos puestos a su consideración y de toda otra cuestión vinculada al ejercicio de su 
competencia.

La convocatoria a reuniones internas se efectuará por vía telemática con una antelación de al menos cinco días, 
incluyendo el orden del día y antecedentes de los asuntos a considerar, y el texto del acta de reunión anterior. De 
cada sesión se labrará un acta en la que se especifiquen los asistentes, orden día, los puntos principales de las 
deliberaciones, así como el contenido de los acuerdos adoptados.

De las reuniones de intercambio que eventualmente la Comisión disponga realizar con representantes de los 
organismos se labrará una minuta en la que se identificará a los participantes y se dejará constancia de los 
intercambios y aspectos considerados.

3.2. Lineamientos para el análisis de las solicitudes

Recibida una petición, la Comisión estudiará y evaluará la información adjunta a las actuaciones y podrá 
convocar a representantes del organismo para realizar consultas e intercambios y/o solicitar información 
complementaria.



Luego realizará el análisis para la determinación de los escalafones, categorías, puestos y/o funciones del personal 
que realiza actividades técnico-científicas de investigación o desarrollo y de dirección de estas actividades, con 
dedicación exclusiva o completa, en el organismo peticionante. A tal efecto tendrá en cuenta las definiciones que 
el Manual Frascati de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE) aporta sobre 
conceptos claves para comprender y delimitar el alcance de las actividades científico – técnicas y de las tareas del 
investigador, así como los criterios básicos de identificación de dichas actividades, y la conceptualización 
elaborada por la Dirección Nacional de Información Científica entonces dependiente del Ministerio de Ciencia, 
Tecnología e Innovación, hoy SECRETARÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, en su Informe 
“Indicadores de Ciencia y Tecnología. Argentina 2021”.

Asimismo, tomando en cuenta dicho desarrollo conceptual considerará la correspondencia entre los puestos y 
perfiles contenidos en el nomenclador, escalafón o convenio colectivo asociado al régimen laboral 
correspondiente al personal del organismo que se trate y el ámbito de aplicación personal de la Ley Nº 22.929.

Concluirá su intervención con la elaboración de un Dictamen Técnico en el que contemplará un análisis detallado 
de la misión y función del organismo, su estructura funcional, la identificación de las áreas que realizan tareas 
científico-tecnológicas de investigación y/o desarrollo, la descripción y análisis de categorías y perfiles que las 
ejecutan, conforme los criterios objetivos expuestos.

En base a esos argumentos se expedirá indicando, de modo preciso y fundado, cuáles son los escalafones, 
categorías, puestos y/o funciones del personal del organismo solicitante que considera deben declararse 
comprendidos en el ámbito personal de aplicación del régimen especial.

4. Propuesta de resolución

La Dirección Nacional de Políticas de la Seguridad Social elaborará el proyecto de acto administrativo que recoja 
los principales lineamientos de la recomendación contenida en el Dictamen de la Comisión Técnica y lo pondrá a 
consideración de la Subsecretaría de Seguridad Social junto con un informe técnico.

El proyecto conformado por la Subsecretaria de Seguridad Social será girado al Servicio Jurídico de la STEySS 
para su intervención con carácter previo a su elevación a consideración y posterior firma del Secretario de 
Trabajo, Empleo y Seguridad Social.

5. Dictado y comunicación de la resolución

Una vez suscripta la resolución, y luego de la intervención de la Dirección del Registro Oficial, se comunicará 
mediante Comunicación GDE al Organismo requirente y a los miembros de la Comisión Técnica.
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